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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 2036-T.P.A
(martes 19 de mayo 2026)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A NICOLE MARIE DIEZ DE ARAUJO.

Resuelto N° 2037-T.P.A
(martes 19 de mayo 2026)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A MARÍA LOURDES CASIS.

Resuelto N° 2038-T.P.A
(martes 19 de mayo 2026)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A YITZEL ESTELA GÓNDOLA MANZZO.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° DNAM-001-2026
(jueves 14 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA SEGREGACIÓN, VENTA Y ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS
UBICADOS DENTRO DE LA FINCA NÚMERO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (18854),
ROLLO NUEVE MIL CIENTOS VEINTISIETE (9127), DOCUMENTO CUATRO (4), INSCRITA EN LA SECCIÓN DE
PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ , PROPIEDAD DE LA AUTORIDAD
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI), UBICADOS EN EL CORREGIMIENTO DE TOCUMEN,
DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 16
(martes 24 de marzo 2026)

POR EL CUAL SE HACE UNA EXONERACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE SANTA CLARA.

CONSEJO MUNICIPAL DE BARÚ / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 10
(jueves 16 de abril 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARÚ, AUTORIZA AL H.S. FRANKLIN E. VALDÉS P.,
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ALCALDE DEL DISTRITO DE BARÚ, A SUSCRIBIR CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA
TÉCNICA ENTRE LA AUTORIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (AMPYME) Y EL MUNICIPIO
DE BARÚ, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 26
(lunes 03 de agosto 2020)

QUE OTORGA TÍTULO DE PLENA PROPIEDAD MUNICIPAL, SOBRE UN LOTE DE TERRENO A MARISIN HERRERA
CAMARENA.

Acuerdo N° 54
(lunes 08 de noviembre 2021)

QUE CORRIGE EL ACUEDO 26 DEL 3 DE AGOSTO DE 2020, EN EL QUE SE LE OTORGA TÍTULO DE PLENA
PROPIEDAD A MARISIN HERRERA CAMARENA.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS / PANAMÁ

Acuerdo N° 12
(miércoles 13 de mayo 2026)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 01 DEL 07 DE ENERO DE 2026, POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN
ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2026.
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REPUBLICA DE PANAMÁ 
CON CEJO MUNICIPAL DEARRAIJÁN 

ACUERDO MUNICIPAL Nº16 
(Del 24 de marzo de 2026) 

"Por el cual se hace una exoneración a la 

Junta Comunal de Santa Clara" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 

ARRAIJÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que la Junta Comunal de Santa Clara representada por el H.C. JOSE IBARRA, ha solicitado 

a este Concejo la exoneración del pago de impuestos, tasas y derechos que se deriven de una 

actividad denominada "Torneo de Voleibol Mixto Interno Santa Clara/Huile", a 

realizarse: 

✓ Días: Inicio 10 de abril, desarrollándose en los siguientes días (10,17 y 24 de

abril y 01,08 y 15 de mayo 2026).

✓ Lugar:

✓ Horario de 7:00 p.m. A 1:00 a.m.

✓ Habrá venta de comida, bebidas alcohólicas en lata.

► Este evento tiene como objetivo fomentar la integración comunitaria, el deporte y la

sana convivencia entre los participantes y asistentes. Dicha solicitud estará bajo la

responsabilidad del señor JOSE IBARRA.

► Que es potestad del Consejo Municipal conceder exoneraciones de impuestos, tasas

y derechos municipales, de conformidad a lo establecido en el Articulo 248 de la

Constitución Nacional, en concordancia con el Acuerdo Nº 50 del 13 de agosto de

1996 y la Resolución Nº 46 del 26 de noviembre de 1996.

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Que la Junta Comunal de Santa Clara, representada por el H.C. 

JOSE IBARRA., ha solicitado a este Concejo la exoneración del pago de impuestos, tasas y 

derechos que se deriven de una actividad denominada "Torneo de Voleibol Mixto Interno 

Santa Clara/Huile", a realizarse: 

✓ Días: Inicio 1 O de abril, desarrollándose en los siguientes días (10,17 y 24 de abril

y 01,08 y 15 de mayo 2026).

✓ Lugar:

Escaneado con CamScanner 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

Municipio de Barú CoNCEJO ilUNlclPAL DE BARU

PROVINCIA DE CHIRIQU¡ 728.1241 -rO
,JNIC

ACUERDO MUNICIPAL No. I
(DE 16 DE ABR|L DEL 2026)

"Por medio del cual el Conceio Municipal de Barú, AUTORIZA al H.S. FRANKLIN

E. VALDES P, alcalde del distr¡to de Barú, a suscribir CONVENIO MARCO DE

cOoPERAclÓN YAslsTENclA TÉcNlCA entre la Autoridad de la M¡cro, Pequeña

y Mediana Empresa (AMPYME) y el Munic¡p¡o de Barú, y se dictan otras

dispos¡ciones".

EL CONCEJO ÍI'UNICIPAL DE BARÚ, EN USO DE SUS FACULTADES

CONSTITUCIONALES Y LEGALES;

CONSIDERANDO

1. Que es func¡ón del Munic¡p¡o promover el desarrollo de la comunidad y la

prestación de los serv¡c¡os pÚblicos a nivel local' siempre en búsqueda del

b¡enestar social y económico de sus habitantes.

2. Que la l§y 37 de 27 de !!n¡o de 2OO9 que Descentral¡za la Administración

Públ¡ca, tiene el objetivo de acercar las decisiones de la adm¡nistrac¡ón

pública a la ciudadan¡a, trasladando las funciones públicas al nivel de

gob¡erno más cercano a ella, en un marco que promueva la democrácia y la

ef¡ciencia económica.

3. Que el aiticulo '14 de la Ley 106 de '1973, sobre Régimen Municipal'

delerm¡na que los Concejos Munic¡pales regularán la Yida jurídica de los

Municipios, por med¡o de Acuerdos que t¡enen fueza do Ley dentro del

respect¡vo distr¡to.

4. Que el artlculo 17, numeral 16 de la Ley 106 de 1973' sobre Régimen

Mun¡c¡pal, establec€ que es función del Concejo Mun¡cipal' ejercer las

acc¡ones const¡tucionales y ¡egales a que haya lugareñ nombre delmunicipio

y defensa de sus derechos,

S.Queelartículo4S,ensunumeral6'delaLey106de1973'sobreRég¡men
Mun¡c¡pal establece entre las atribuciones del alcalde del distr¡to' promover

el progreso de la comunidad munic¡pal'

6. Que el numeral 5 del artlculo 6 de la Ley N"8 de 29 de maeo de 2000'

reformada por la Ley 72 de g de nov¡embre de 2OO9' tip¡fica entre los

objet¡vos de laAutoridad de la Micro' Pequeña y Mediana Empresa' esl¡mular

la colaboración de todas las ent¡dades del Estado como fac¡l¡tadoras de las

¡n¡c¡ativasy deldesarrollo de los empresarios de la m¡cro' pequeña y mediana

empre§a, al eliminar, en lo posible todo imped¡mento burocrático'
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7. Que EL MUNlClPlo, como organización polftica autónoma de la comun¡dad

establecida en el Dtstrito de Barú y regulada por la Ley N" 106 de 8 de octubre

de '1973, reformada por la Ley N'52 de 1984, la Ley 37 de 29 de junio de

2OOg y la Ley 66 de 29 de octubre de 2015, se proyecta como una ent¡dad

comprometida con la transparencia, contribuyendo al desarrollo tecnolÓgico'

soc¡al y económico del distrito antes señalado.

8. Que el trabajo conjunto entre ambas inst¡tuciones facilitará la generación de

proyectos y programas, en el cumpl¡miento de sus funciones y en el ámbito

de sus competencias, especificamente en el Distrito de Barú, otorgando

as¡stencia técn¡ca a los emprendedores, m¡cros, pequeños y med¡anos

empresar¡os.

9. Y reconociendo la capacidad jurídica que esta Cámara Ed¡licia, ostenta por

voluntad de la Constituc¡ón y Ia ley,

ACUERDA

ART|CULO PRIMERO: AUIOT|ZAT AI H.S. FRANKLIN E. VALDÉS P,, AICAIdE dEI

distrito de Barú, para que en nombre y representación de¡ Munic¡pio de Barú,

suscriba el Convenio Marco de Cooperación yAsistencia Técnica mn la Autoridad

do la Micro, Pequeña y Med¡ana Empresa (AMPYiiE).

ARTÍCULO SEGUNDO: El objetivo princ¡pal de este Conven¡o, será establecer las

bases de formac¡ón y asistenc¡a técn¡ca para pr¡or¡zar de manera conjunta la

eiecuc¡ón de planes, programas y proyectos que promuevan el desarrollo

económico en el d¡strito de Baru.

ARTÍCULO TERCERO: El Municipio de Barú, a través de sus departamentos

correspond¡entes, brindará el apoyo necesario para que las acciones der¡vadas de

este Convenio se eiecut€n bajo los principios de transparencia, responsabilidad y

participación ciudadana.

ARTÍCULO CUARTO: Se faculta al H.S. FRANKLIN E. VALOÉS P., Alcalde del

distr¡to de Barú, para que realice las gestiones administrat¡vas necesar¡as para el

cumplimiento de las cláusulas establec¡das en este Conven¡o.

ARTICULO QUINTO: Este Acuerdo Mun¡cipal, entrará en vigencia a partir de su

aprobación, sanc¡ón y promulgac¡ón en la Gaceta Oficial de Panamá.

CONSEJO MUN ICIPAL

_:---/

I

i$flt
r.-e.',
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Dado en la ciudad de Puerto Armuelles, en el salón de actos del Concejo Munic¡pal,

a los diec¡séis (16) dias del mes de abrilde 2026

COMUNíAUESE Y CÚMPLASE

H. A. M. MITZILA PINTO B.
Prgsldonts del Concelo Munlclpal do Bañ1 Secrotad. del Concero ftlunlclpalds Barú

NA
I

PITTY
Alcalde Municipal del Distrito de Barú

CONSEJO
MUNr

t- U
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Wpú6[ica [e (Panamá

San Carlos, 13 de mayo de2026

fuÍ.unicipio [e San Carfos

Qoncejo tulunicipaf
ACUERDO N'12

(del 13 de mayo de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO OI DEL 07 DE ENERO DE 2026, POR EL CUAL SE

APRUEBA EL PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS
PARA LA VIGENCIA FISC AL 2026

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN CARLOS EN USO DE SUS

FACULTADES LEGALES

CONSIDERANDO:

Que el PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES es un acto fi/unicipal que contiene el plan anual

Operativo preparado de conformidad con los planes de cofto, mediano y largo plazo, basado en la
programación de las actividades municipales, coordinado con los planes nacionales de desarrollo sin
perjuicio de la autonomía municipal para regir sus propias inversiones, en concordancia con lo
establecido bajo los parámetros de la Ley de Descentralización.

Que para el debido funcionamiento del Proceso de Descentralización dentro del lVunicipio de San

Carlos, se hace necesario contar con un Presupuesto de Funcionamiento e lnversión acorde con los

montos asignados en concepto de lmpuesto de lnmueble, transferidos por el gobierno central a fin de
desarrollar la Gestión [Vlunicipal.

Que el presupuesto de egreso reflejará el total de tos ingresos asignados por el Gobierno Central, de
acuerdo con las fuentes de ingresos establecidos en la Ley 66 de 2015, presentado por el Honorable
Alcalde ttlunicipal y analizado, estudiado y aprobado por el Concejo lVunicipal.

Que mediante elAcuerdo N"01 del 07 de enero de2026, el Concejo Municipal del distrito de San Carlos,
aprobó el Plan Anual de Obras e lnversiones del tVunicipio de San Carlos para la Vigencia Fiscal 2026.

Que mediante la Nota N' DP-AND-P0-013-2026, la Autoridad Nacional de Descentralización solicita al
Alcalde del Distrito de San Carlos, que certifique los fondos en la cuenta CUT al 31 de diciembre de
2025,|os cuales debían ser desglosado por proyecto, monto y vigencia presupuestaria, sin embargo, al
revisar la información existente dentro del Municipio de San Carlos, los mismos se percatan que no se
encuentra sustento alguno de la vigencia fiscal 2016 al 2020, por lo cual no se podía ceftificar la
información requerida y amerita la modificación del Acuerdo N"01 del 07 de enero de 2026 para poder
realizar las acciones correspond ientes.

De igual manera, mediante la ejecución de diversos proyectos contemplados dentro del Plan Anual de
Obras e lnversiones del tMunicipio de San Carlos para la Vigencia Fiscal 2026, se ha evidenciado la
existencia de remanentes presupuestarios producto de ajustes y culminación satisfactoria de
determinadas obras y proyectos municipales.

Que dichos remanentes constituyen recursos disponibles susceptibles de ser reasignados para la
ejecución de nuevos proyectos y obras de interés público, en atención a las necesidades prioritarias del
Municipio en cumplimiento de los principios de eficiencia, economía y buena administración de los
fondos públicos.

Que, en consecuencia, resulta necesario modificar el cuadro de saldos de los proyectos por
corregimiento, contenidos en elAcuerdo N'01 del 07 de enero de 2026, a fin de incorporar nuevas obras
y adecuar la distribución de los recursos disponibles conforme a las necesidades actuales de la
Administración lVlunicipal, quedando de la siguiente forma:

AÑO NOMBRE DEL PROYECTO SALDO
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MEJORAMIENTO AL COIVEDOR DE LA ESCUELA LA ESCUELA LA

ERMITA.
B.t.392.252021

B,t.629.76CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS IVUNICIPALES, FASE I2021

8t 375MEJORAMIENTO AL ACUEDUCTO RURAL EN EL CORREGITUIENTO DE

LA ERMITA, SECTOR LA LOMA, FASE I
2022

B.t.45.492022
CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS DE DESAGÜE, EN LA CALLE HACIA LA

CASA DEL PUEBLO, CORREGIMIENTO DE EL HIGO, SECTOR EL COPÉ.

B/.8.84IVEJORAI\¡IENTO DE CAIVINO RURAL, SECTOR PALO DIFERENTE,
CORREGIIVIENTO DE EL HIGO, DISTRITO DE SAN CARLOS, FASE I

2023

8t.270 582023
CONSTRUCCIÓN DE PARQUE INFANTIL EN EL CUADRO DEPORTIVO
DEL CORREGIIMIENTO DE EL GUAYABITO, DISTRITO DE SAN CARLOS

B.t.12,603.792023
MEJORAIUIENTO DE CAIVINO RURAL, SECTOR NANCITO-PICACHO,
CORREGIMIENTO DE LA LAGUNA, DISTRITO DE SAN CARLOS

B/ 45 602023
MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO RURAL, SECTOR LAS UVAS CENTRO
CALLE LARGA, CORREGIMIENTO DE LAS UVAS. DISTRITO DE SAN
CARLOS.

B.t.5,343.212023
MEJORAMIENTO DE CAIVINO RURAL, SECTOR CHICHIVALÍ,
CORREGIMIENTO DE LOS LLANITOS, DISTRITO DE SAN CARLOS

8t 590 752023
MEJORAIMIENTO DE CAPILLA VIRGEN DE FÁT UA, SECTOR RODEO
VIEJO, CORREGII\¡IENTO DE SAN JOSÉ, DISTRITO DE SAN JOSÉ.

2023
IMEJORAMIENTO DE CAIVIINO RURAL, SECTOR LA HIPOLITA, EN EL
CORREGIIVIENTO DE LA ERIVIITA, DISTRITO DE SAN CARLOS, FASE II

B.1.326.95

2024
MEJORAMIENTO DE CUADRO DEPORTIVO DE EL GUAYABITO,
CORREGIMIENTO DE EL GUAYABITO, DISTRITO DE SAN CARLOS,
FASE II.

Bt.1 .95

2025
EQUIPAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COIUUNITARIOS
DE ORNATO Y ASEO, CAMIÓN CON CARROCERÍA TIPO GANADERA,
PARA USO EN EL DISTRITO DE SAN CARLOS.

B.t.4,308.57

2025
EQUIPAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COIVIUNITARIOS
DE ORNATO Y ASEO, CAIVIÓN DOBLE CABINA, PARA USO DEL
DISTRITO DE SAN CARLOS.

B/.1,400.00

TOTAL DE SALDOS B,1.25,971.49

por un monto de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN BALBOAS CON 49/100
(B,1.25,971.49) los cuáles serán utilizados para reforzar la asignación de la vigencia fiscal 2026.

Que el Alcalde del Nlunicipio de San Carlos, recibe nota de la Autoridad Nacional de Descentralización
donde se informa de una actualización de la distribución de los fondos correspondientes a los gobiernos
locales

Que según lo establece el a¡'tículo 43 de la ley 66 de 2015, que adiciona el artículo 1 1 2-D, a la ley 37 de
2009, señala, que solo podrá destinarse un máximo de 10% a gastos de funcionamiento del municipio,
pero, en los municipios semiurbanos y rurales, que así lo requieran, podrá destinarse hasta un máximo
de 25% del monto finalmente asignado en concepto del impuesto de inmuebles que será destinado para
gastos de administración y contratación de personal técnico, el uso de los gastos de funcionamiento
deberá autorizarse mediante acuerdo municipal.

De acuerdo con el artículo 112-G de la Ley 66 de 2015, el Concejo [t/unicipal deberá aprobar con 314

partes de sus miembros el proyecto de PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES, presentado por El
Alcalde, siguiendo el mismo procedimiento para la aprobación del Presupuesto lVunicipal y en vista de
lo expuesto se considera necesario realizar la modificación del Acuerdo N"01 del 07 de enero de 2026
por la cual el Concejo tMunicipal del distrito de San Carlos aprueba el Plan Anual de Obras e lnversiones
del lVunicipio de San Carlos para la Vigencia Fiscal 2026.

En virtud de lo anteriormente indicado, el Concejo Municipal en uso de sus facultades legales,

ACUERDA:
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. ACUERDA:

ART¡CULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo 1 del Acuerdo N"01 del 07 de enero de 2026, el cual
quedara así:

Art. 1": Aprobar, el PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERS!ÓN DEL MUNlCtptO DE SAN
CARLOS, para la vigencia fiscal 2026, por un monto de OCHOCIENTOS DOCE M¡L
QU¡NTENTOS VETNT¡DOS CON 00/100 (B/. 81 2,s22.001.

Provenientes de:
Transferencia del Gobierno Central para Funcionamiento 2026 CIENTO SETENTA Y DOS
M¡L TRESCIENTOS DIEZ CON 321100 (B/. 172,310.32), Transferencia de Gobierno Central
para lnversión 2026, QUINIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN BALBOAS
CON 66/100 (B/. 51'1,761.66), Transferencia a AMUPA, CINCO MIL CIENTO SESENTA Y
NUEVE BALBOAS CON 31/100 (B/. 5,169.31), en concepto de saldo de Partida de
Funcionamiento de la vigencia fiscal 2026 y; NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
NUEVE BALBOAS CON 221100 (B/. 97,309.221y en saldos de inversión por un monto de
vlENTlcrNco MIL NovEctENTos SETENTA y UN BALBOAS CON 49/100 (B/.
25,971.491.

DETALLE DE CONCEPTO FUNCIONAMIENTO

SALDO EN BANCO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 B/.103,065.29
SALDO COMPROMETI DO 2026 - Bl. 5,756.07
SALDO BANCO FUNCIONAMIENTO 2026 B,t.97,309.22
TRANSFERENCIA DEL GOBIERNO CENTRAL FUNCIONAMIENTO
2026

B.t.172,310.32

TOTAL B/. 269,619.54
DETALLE DE CONCEPTO INVERSION
SALDO EN LIBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE2025 81.1,623,702.74
SALDO DE PROYECTOS POR PAGAR Y EJECUTAR -B,1.1 ,597 ,731 .25
USO DE SALDOS VIGENCIA FISCAL 202112022120231202412025 B,t.25,971.49
TRANSFERENCIA DEL GOBIERNO CENTRAL 2026 B.1.511,761.66

TRANSFERENCIA A AMUPA 2026 B/.5,169.31
TOTAL 8t.542,902.46

ART¡CULO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo 6 del Acuerdo N'01 del 07 de enero de 2026, el cual
quedara así:

Art. 6: APROBAR, el uso de saldos de los siguientes proyectos

AÑO NOMBRE DEL PROYECTO SALDO

2021
MEJORAMIENTO AL COMEDOR DE LA ESCUELA LA ESCUELA LA
ERMITA.

B.t.392.25

2021 CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS MUNICIPALES, FASE I B,t.629.76

2022
MEJORAMIENTO AL ACUEDUCTO RURAL EN EL CORREGIMIENTO DE
LA ERMITA, SECTOR LA LOMA, FASE I.

B,t.3.75

2022
CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS DE DESAGÜE, EN LA CALLE HACIA LA
CASA DEL PUEBLO, CORREGIMIENTO DE EL HIGO, SECTOR EL COPÉ

B.t.45.49

2023
MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL, SECTOR PALO DIFERENTE,
CORREGIMIENTO DE EL HIGO, DISTRITO DE SAN CARLOS, FASE I

B/.8.84
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2023
MEJORAIVIENTO DE ACUEDUCTO RURAL, SECTOR LAS UVAS CENTRO
CALLE LARGA, CORREGIIVIENTO DE LAS UVAS. DISTRITO DE SAN
CARLOS

B/ 45 60

2023
MEJORAIVIIENTO DE CAMINO RURAL, SECTOR CHICHIVALí,
CORREGIIVIENTO DE LOS LLANITOS, DISTRITO DE SAN CARLOS

B.t.5,343.21

B.t.590.752023
MEJORAMIENTO DE CAPILLA VIRGEN DE FÁTIfMA, SECTOR RODEO
VIEJO, CORREGIIVIENTO DE SAN JOSÉ, DISTRITO DE SAN JOSÉ.

2023
MEJORATVIIENTO DE CAMINO RURAL, SECTOR LA HIPOLITA, EN EL
CORREGIIVIENTO DE LA ERMITA, DISTRITO DE SAN CARLOS, FASE II

B.t.326.95

2024
IMEJORAIVIIENTO DE CUADRO DEPORTIVO DE EL GUAYABITO,
CORREGIIMIENTO DE EL GUAYABITO, DISTRITO DE SAN CARLOS,
FASE II,

B/.1 95

2025
EQUIPAI\¡IENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COTMUNITARIOS
DE ORNATO Y ASEO, CAMIÓN CON CARROCERíA TIPO GANADERA,
PARA USO EN EL DISTRITO DE SAN CARLOS

B.1.4,308.57

2025
EQUIPATUIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS
DE ORNATO Y ASEO, CANNIÓN DOBLE CABINA, PARA USO DEL
DISTRITO DE SAN CARLOS.

B/ 1,400.00

TOTAL DE SALDOS B,1.25,971.49

2023
MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL, SECTOR NANCITO-PICACHO,
CORREGIIUIENTO DE LA LAGUNA, DISTRITO DE SAN CARLOS

B.t.12,603.79

Por un monto de VIENT¡CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN BALBOAS CON 49/100 (B/
25,971.49) los cuáles serán utilizados para reforzar la asignación de la vigencia fiscal 2026.

ART. 3': MODIF¡CAR el añículo 8 del Acuerdo N'01 del 07 de enero de 2026, el cual quedara así

Art. 8o: Se aprueba el siguiente detalle, contentivo del plan:

PRESUPUESTO1. EGRESOS
CODIGO DETALLE DEL CONCEPTO 2026

FONDO DE FUNCIONAMIENTO
577 .0.1.02.02.001.001 Personal Fiio 166,440.00

002 Personal Transitorio 20,400.00
019 Otros sobresueldos 3,000.00
040 Sobretiempo 3,000.00
050 Xll lVles 16,986.66
071 Cuota Obrero Pat. de Sequro Social 28,834.36
072 Cuota Pat. Seguro Educativo 3,057.60
073 Cuota Pat. Riesgo Profesional 4,280.64
074 Cuota Pat. Fondo Complementario 611.52
080 Otros Servicios Personales 25.00
091 Créditos Reconocidos por Vac. 5,000.00
098 Servicios Personales 100.00
120 lmpresión, encuadernación y Otros 200.00
132 lnformación y Publicidad 25.00
1 4 1 Viáticos dentro del País 100.00
142 Viáticos al Exterior 25.00
151 Transporte dentro del País 75.00
152 Transporte Fuera del País 25.00
172 Servicios Especiales 25.00
181 Mant. y Reparación de Edificio 500.00
182 lVant. y Rep. de tMaq. Y Equipos 75.00
189 Otros [Vlant. y Reparaciones 150.00
201 Alimentos para Consumo Humano 1,000.00
211 Acabados Textiles 50.00
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212 Calzado

TRANSFERENCIA A AMUPA 2026

577.0.1.02.02.001.639 Otras sin fines de lucro

TOTAL DE ACTIVIDAD

1 000.00

B.1.5,169.31

MONTONO DE PROYECTO

PROYECTOS DE INVERS!ÓN 2026
NOMBRE DE PROYECTO

214 Prenda de Vestir 2,000.00
500.00232 Papelería
100.00243 Pintura, Colorantes y Tintes
25.00259 otros tVlat. De Construcción

Art. o Prod. para Eventos Oficiales 50.00261
262 Herramientas e I nstrumentos 80.00

225.00265 lVlant. y Suministro de Computación
269 Otros Productos Varios 75 00

273 Útiles de Aseo y Limpieza 190.00
275 Út¡les y t\4ateriales de Oficina 1,064.00

340 Equipo de Oficina 100 00
350 Mobiliario de Oficina 100.00

lVlaq. Y Equipo Varios 6,000.00370
Equipo de Computación 100.00380
Proyectos com un itarios 1,900.00581

614 Prima de antigüedad 2,000.00

619 Otras Transferencias 96.32
28.44624 Adiestramientos y Estudios

TOTAL DE LA ACTIVIDAD 269,619.54

PROYECTOS CON USO DE SALDOS
NO DE PROYECTO NOMBRE DE PROYECTO MONTO

oo1-2026

IVIEJORAMIENTO AL CENTRO DE FORMACIÓN
SANTA MARíA LA ANTIGUA, SECTOR COSTA
ESMERALDA, CORREGIIVIENTO DE SAN
CARLOS, DISTRITO DE SAN CARLOS.

B/.20,000.00

o02-2026
CONSTRUCCIÓN DE CABEZALES, SECTOR EL
NARANJAL, CORREGIIVIIENTO DEL ESPINO,
DISTRITO DE SAN CARLOS.

Bl.5,971.49

TOTAL DE USO DE SALDOS B.t.25,971.49

ADQUISICIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UNIDAD
TERRESTRE, AMBULANCIA TIPO BUSITO PARA
USO EN EL DISTRITO DE SAN CARLOS.

B/. 120,000.00ao3-2026

B/. 135,OOO.OOoo4-2026

MEJORAMIENTO DEL MERCADO MUNICIPAL,
EMILIO SALAZAR GONZÁLEZ, ETAPA I,

CORREGIMIENTO DE SAN CARLOS, DISTRITO
DE SAN CARLOS.

Bt. 31 ,761 .66oo5-2026

EQUIPAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ORNATO Y
ASEO, CAIVIÓN CON CARROCERíA TIPO
GANADERA DE 11 PIES, EN EL DISTRITO DE SAN
CARLOS.

E,t.5,169.31 
]

I
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oo6-2026
MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL, SECTOR
EL CHISNÁ ARRIBA, CORREGIMIENTO DE LA
LAGUNA, DISTRITO DE SAN CARLOS.

B/.25,000.00

B/.25,000.00
IVIEJORAMIENTO DE LA CASA COIVIUNAL DE EL
HIGO, FASE I, CORREGIIVIIENTO DE EL HIGO,
DISTRITO DE SAN CARLOS.

oo7-2026

B/.25,000.00ooB-2026
IVIEJORAMIENTO DEL PUESTO DE SALUD DE
LAS UVAS, CORREGIIVIIENTO DE LAS UVAS,
DISTRITO DE SAN CARLOS.

B/.25,000.00oo9-2026

IVIEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL, SECTOR
RODEO VIEJO - LLANO LARGO, FASE II,
CORREGIMIENTO DE SAN JOSÉ, DISTRITO DE
SAN CARLOS.

B/.25,000.00
CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL DE EL
GUAYABITO, FASE I, CORREGIMIENTO DE EL
GUAYABITO, DISTRITO DE SAN CARLOS.

o10-2026

IVIEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO RURAL,
SECTOR EL HATO, FASE II, CORREGIIVIIENTO DE
LA ERMITA, DISTRITO DE SAN CARLOS.

B/.25,000.00011-2026

IVIEJORAMIENTO DE CAPILLA VIRGEN
GUADALUPE, FASE I, SECTOR
IVIARGARITAS, CORREGIMIENTO DE
LLANITOS, DISTRITO DE SAN CARLOS.

DE
LAS
LOS B/.25,000.00o12-2026

IVIEJORAMIENTO DEL CEIVIENTERIO DEL
SECTOR EL COPECITO, FASE I,

CORREGIMIENTO DE EL ESPINO, DISTRITO DE
SAN CARLOS.

B/.25,000.O0013-2026

o14-2026

MEJORAMIENTO DEL CUADRO DEPORTIVO,
ALEJANDRO ARCE, SECTOR EL NANCE,
CORREGIIV{IENTO DE SAN CARLOS, DISTRITO
DE SAN CARLOS.

B/.25,000.o0

TOTAL DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 2026 B/.511,761.66

SUBTOTAL DE ACTIVIDAD DE USO DE SALDO B.t.25,971.49

SUBTOTAL DE ACTIVIDAD DE INVERSIÓN 2026 B.t.511,761.66

TOTAL DE ACTIVIDAD B.1.537,733.15

ART. 4: MODIFICAR el aftículo 10 del Acuerdo N"01 del 07 de enero de 2026, el cual quedara así

Art. 10o: Aprobar la estructura de personal de La Unidad Adminrstrativa de Proyectos
lVunicipales del lVunicipio de San Carlos, de conformidad con el detalle adjunto.

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PROYECTOS MUNICIPALES
ESTRUCTURA DE PERSONAL 2026

Sueldo Anual

15,600.00Administrador

Sueldo Presup.

1,300.00
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Asistente 1 1,220.00

TOTAL

Sueldo Presup.

DESARROLLO, PLANIFICACIÓN Y
PRESUPUESTO
Topógrafo 1,000.00

Asistente Ad m i n istrativa 750.00

TOTAL

Sueldo Presup

OBRAS Y PROYECTOS

lngeniero 1 1,200.00

Arquitecto/ lngeniero 2 2,000.00

Dibujante 1,000.00

Técnico

TOTAL

SERVICIOS Y EMPRESAS PÚELICES
MUNICIPALES
Ayudante General 1

Ayudante General 2

Analista de Sistemas

Celador 1

Celador 2 8,400.00

TOTAL
51 600.00

GRAN TOTAL
166 0.00

ART. 5o: Para todos los efectos fiscales este Acuerdo empezata a regir a partir de su aprobación.

ART. 6: Enviar copia del presente Acuerdo a las oficinas de Tesorería [t/unicipal, Autoridad Nacional de
Descentralización y Comité Ejecutivo, Alcaldía Municipal, Control Fiscal de Contraloría General
de la República, Recursos Humanos del [Municipio de San Carlos y a la Gaceta Oficial para su
debida publicación.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo t\Iunicipal del Distrito de San Carlos, a los trece
(13) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2026).

M*ftffi,^

14,640.00

30,240.00

Sueldo Anual

12 000.00

Sueldo Anual

9,000.00

21,000.00

1 ,100.00

600.00
Sueldo Presup. Sueldo Anual

800.00

800.00

6

14 400.00

24 000.00

12 000.00

I 600.00

13,200.00

9,600.00

1,300.00

700.00

700.00

15,600.00

8,400.00

Múil1,8,6,dü
H.C. Luis Antonio De La Cruz
Presidente del Consejo Municipal
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pRovrNCrA DE pANAMÁ orsrr, DISTRTTo DE sAN cARLos, eLcelnÍR MUNICIpAL DE

SAN CARLOS,13 DE MAYO 2026.

NO.12

Licdo. Antonio Pope
Alcalde del Distrito General Encargada

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS
CERTIFICO'Que todo lo anterior es
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